
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, d.c, -8r

Proceso No. 11001310302320190084700

En atención a la solicitud y documental que anteceden, se
dispone:

1.- Tener en cuenta y por agregadas a los autos las
comunicaciones provenientes de banco GNB Sudameris, banco
Coomeva y Cámara de Comercio de Bogotá, las que se ponen en
conocimiento de los intervinientes para lo que estimen pertinente.

2.- En atención a la solicitud de secuestro de los establecimientos

de comercio embargados, la libelista deberá estarse a los dispuesto
en auto de la misma fecha.
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